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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 202100506 

 

 

El Despacho tiene por incorporadas al expediente del proceso declarativo de 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por PAMELA y CARLA 

CRISTINA PARDO MEJÍA en contra de STELLA GAITÁN MOYA Y OTROS, las 

constancias de radicación de comunicaciones, allegadas por el apoderado de 

la parte actora, para los fines que corresponda. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 
 
 
 


